
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Rad: 2020-317 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer lo pertinente.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Siete (07) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

La apoderada de la demandante solicita el embargo y secuestro del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 350-227209 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué. Sobre esta petición sería del caso 

acceder a ella, si no fuera porque el LUIS GABRIEL YAÑEZ SILVA por escritura 

1162 del 15 de noviembre de 2016, constituyó patrimonio de familia inembargable 

a favor de su cónyuge, hijos menores de edad y los que llegare a tener y por el 

mismo acto, constituyó afectación a vivienda familiar, tal como consta en las 

anotaciones 6 y 7 del certificado de tradición y libertad aportado con la demanda. 

En consecuencia, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

RESULEVE 

PRIMERO: Abstenerse de decretar la medida de embargo y secuestro del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 350-227209 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, por lo expuesto en la parte motiva. 

NOTIFIQUESE, 
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